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BOLETIN i OFICIAL 
D E £ÍA P ^ Y E S T C I A D E M A D R I D 

A O T K n r K M C I A I M P O I T 4 I T R 

1^1 leyes, orden*.r «nuncios qae hayas de insertarse an loa BO 
t l ( lHi ÓnciAxal se han de mandar al Jefe político r e a p e c t i T O , par 
,ITecoadactoee pasarán aloa adttoraa da loa mencionados parlo • 

(Real ordos ds 6 de abril de 1588.) 
ge publica todoi los díai, excepto loa domingo• 

OFICINAS. PELIGROS, 8, entresueloderecha. 
TBLBFONO 3.931 - A P A R T A D O 320 

DB DIE* A DOOB t DB T B B S A BBTB 

«-remo .userlpolom 
Cintro» ofictml»:—Ba eata capital, Uerado adomicilio, 8'50 pesetas mea-

•aalaa; fuera 4a olla, I'60 al moa, 1C60 al trimestre, 21 al oamoato y 43 por un aflo. 
PmrticMlmr*» — Bn oota capital, llevado a domicilio 13 pesetas trimaatra, 34 

al lomostro y 48 al aflo, y forra da olla, 16 al trimestre 80 alaamoatro y M al aflo. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLITII,callo «"o Peli
gros,3, eatreaaelo derecha, —fuer a de esta Capital, directamente pej medio 
de carta a la Administración con inclusión dol importo del tiempo do abono en 
letra de fácil cobro. « 

T A s B l F A D R I I I R I f l o I l t 

Anuncios procedentes de le ExeeleniieiBiB 
Diputación provincial, linee o i reoo ión . . . 0 10 pesetee 

laem judieiales o*fraooión 100 — 
Idem ofioieles íd. id 0 90 em 
Wem^e^iio^lexe^ i 10 — 

N ú m e r o suelto, 50 eeatlmae. 
A particulares, SO cént imo» 

Parte of icial 
rlESIDEISIII BEL C.H.E30 IE MIHISIRBS' 

Sn Majestad el Rey Don Al fon 
so XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reiua Doña Viotoria Eugenia, y 
8S A A . R R . el Pr ínoipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
m importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

Ministerio de Hacienda 
R E A L O R D E N 

l imo. Sr . : 
Visto el expediente incoado a ins

tanoia de D . Garlos Guartielles Cátala, 
Consejero Delegado de la Compafiía 
Mersantil anónima denominada «Ban
co Español de Fomento» , en solicitud 
de beneficios de la Ley de 2 de marzo 
u51317, prorrogada por Real 
de 12) de enero de 1920, sobre protec
ción a las industrias nuevas y desarro
llo de las ya existentes; 

Resaltando que el interesado, en ins
tancia fooha 3 de enero del corriente 
>&o, solicitó de este Ministerio los be
nefioios comprendidos en las letras A ) 
JB) de la Base 4. a de la eitada Ley, o 
•ea la exenoión de los impuestos de 
Derechos reales y de Timbre para los 
setos todos relaoionados con la consti
tución de la entidad de que se trata y 
«1 aplazamiento del pago de todos los 
tributos direotos sobre industrias y sus 
Utilidades, durante un quinquenio; 

Resultando que en cumplimiento de 
l o dispuesto en el art. 51 del Regla-
«•ato de 20 de diciembre de 1917, dio-
tl(to para la ejeouoión de la L e y de 2 
de marzo anterior, se publicaron los 
Wunoios correspondientes a esta peti
z a en la Gaceta de Madrid del 24 del 
€ l t*dj mes de enero y en el B O L K T I N 

O'tciAL, a fin de que pudiesen alegar 
'° que estimasen oonveniente a sus in
greses, los que se considerasen perju-
dieados con la concesión de los benéfi
co» solicitados, sin que en el plazo de 

veinte días, concedidos al efecto, se 
haya presentado protesta alguna opo
niéndose a lo que el interesado solici
taba; 

< Resultando que remitida la instan
oia a le Comisión Proteotora de la 
Produooión Naoional para su informe, 
este organismo la devuelve aoompafia-
da de los demás dooumentos aportados 
por el Sr . Guartielles, exponiendo que 
proeede desestimar la solicitud de au
xilios formulada por el Banoo Español 
de Fomento, por entender quo se pide 
proteeoión para la constitución de éste 
como entidad preparada para lanzar 
sucesivas empresas industriales, y 
que, aunque tales empresas puedan 
ser en si mismas y a su hora protegí-
bles, si reúnen las oondioiones de la 
Ley, no lo es la entidad solieitante; 

Resultando que por acuerdo de V . I . 
de 19 de j ' inio ú l t imo pasó el expe
diente a informe de la Inteivenoión 
general de la Administración del Es
tado, que en 28 del mismo mes lo omi
te de conformidad oon lo diotaminado 
por la Comisión Proteotora de la Pro
duooión Nacional; 

Considerando que, con arreglo a lo 
preceptuado en el artíoulo 62 del men
cionado Reglamento, la Comisión Pro
teotora de la Produooión Naoional es 
el organismo encargado en primer tér
mino de informar en esta clase de ex
pedientes, y que su dictamen es muy 
de tener en euenta por la espeoial 
oompetenoia que le está atribuida por 
la ley y reglamento de Proteooión a 
las industrias. 

Oonsiderando que el art. 62 del ex 
presado Reglamento de 20 de dioiem
bre de 1917, preoeptúa que la Inter-
venoión general informará en últ imo 
término sobre la proeedenoia de cada 
petición y régimen a establecer para 
la misma, en su oaso, y que au pare
cer es oontrario, lo mismo que el de la 
Comisión Proteotore, a la pretensión 
del solioitante, 

S. M. el Rey (q. D . g . \ ooriformán-
dose oon los informes de la Comisión 
Proteotora de la producoión Nacional 
y de la Intervención general de la A d 

ministración del Estado y lo propues
to por esa Subseoretarfa, se ha servido 
resolver que se desestime la petioión 
de benefioios de la Ley de 2 de marzo de 
1917, formulada por D . Carlos Guar
tielles Cátala, como Consejero Dele
gado de la Sooiedad anónima «Banco 
Espafiol de Fomento», en su instancia 
feoha 3 de enero del oorriente afio. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y demás efeotos. 

Dios guarde a V . I. muchos afios.— 
Madrid, 12 de julio de 1922.—P. D . , 
Juan J . Ruano;—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio, P . II. Firmado. .> 

(Núm. 2.392) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial do Macfrís 

Don Pedro Quinzafios y Alonso, Ofi
oial de Síila de las Audienoias terri
torial y provincial de estaCorte. 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo c iv i l de esta Corte, Secretaría de 
D . Joaquín Garrignes, penden unos 
autos seguidos por D . Alejandro Fer
nández Martínez eon la Compafiía de 
los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante sobre pago de mi l ocho
cientas ocho pesetas once céntimos, en 
los ouales ha reoaído la sentenoia euyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dioon así: 

Sentencia. 

Número 89.—En la V i l l a y Corte de 
Madrid, a cinco de octubre de mil no
veoientos veintidós. E n los autos de 
juioio oivil ordinario de menor cuantía 
que ante Nos penden procedentes del 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito del Hospicio de esta Corte y se
guidos entre partes; de la una, oomo 
demandante y upelado, D . Alejandro 
Fernández Martínez, representado por 
si mismo, bajo la dirección del Letrado 
D. Rafael Salazar Alonso en la prime
ra instanoia, entendiéndose en esta se
gunda respecto de aquél y por su i n -
compareoencia las diligencias oon los 
Estrados del Tribunal, y de l ao ' r a , 
como demandada y apelante, la Com

pafiía de les Ferrocorriles de Madrid a 
Zaragoza y a AÜoante, representada 
por el Procurador D . Luis García Or-
t eéT» y defendida por el Letrado don 
Luis Botella, sobre pago de mil ooho-
oientas ooho pesetas onoe céntimos. 

fallamos 
Que revoeando la sentenoia apelada 

que oon fecha siete de diciembre de 
mil noveoientos veintiuno diotó el 
Juez de primera instanoia del distrito 
del Hospioio, debemos oondenar y 
condenamos a la Compafiía de los Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, a que dentro del término de 
ooho días satisfaga al demandante 
D . Alejandro Fernández la oantidad 
de mil cuatrocientas veinte pesetas, 
importe de la expedioión ouyo valor se 
reclama, y absolvemos a dicha Compa
fiía de los demás extremos que oontie-
ne la demanda, devolviéndola la can
tidad consignada. Así por esta núes 
tra sentencia que por la rebeldía de la 
parte apelada le aera notificada en los 
Estrados dol Tribunal y se hará noto
ria por edictos, publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, lo 
pronnnoiamos, mandamos y firmamos. 
Mariano Pascual Espafiol.— Adolfo 
Suárez .—Josó Garoía Valdecasas.— 
José Sabes Izaguirre. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentenoia 

que antecede el mismo día de su feoha 
por el Sr . D . Adolfo Suárez, Magia 
tra lo ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando Audienoia 
públioa la Sala primera de lo c iv i l 
de este Superior Tribunal, de que oer-
tifioo — Ledo. Antonio Bermudo.— 
Rubricado. 

Y para que conato y pueda tener 
ngar su publicaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, por lo que res
pecta al litigante no comparecido, ex
tiendo la presente que firmo en Ma
drid, a nuevo de ootubre de mil nove
oientos veintidós. 

E l Ofioial do Sala, 
P e d r o Q u i n z a f i o s . 

(D. -105) 



i t l i 

HOSPICIO 
E a el juioio verbal seguido en este 

Juzgado a instanoia de D . Benito 
Gómez, oomo apoderado de D . Ber
nardino Sotooa oontra D . Vioente Da
vid Ormaeoboa sobre pago de ouatro 
cientas cinouenta pesetas, ae ha aoor
dado, a iustanoia del actor, sacar a pú
blioa y primara subasta loa bienes 
embargados en diohos autoa al deman
dado, consistente en bien«s muebles, 
loa que han sido tasados en la oanti 
dad do mil quinientas pesetas, la oual 
tendrá lugar eu la S»la-an<liencia de 
eate Juzgado, sita en la oalle del Bar
co, número veintiséis, piao segundo, 
el día veinte del aotual y hora de las 
once del mismo, haoióndoss oonstar 
que la subasta se verificará por el pre
cio de la tasación; que para tomar par
te deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento, importe del avalúo, y que no 
ee admitirán posturas que no cubran 
las dos teroeras paitea de aquél. 

Y para au inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a onoe de ootubre de 
mi l novecientos veintidós. 

E l Secretario, 
R Tomás Caballero. 

( 1 . — 8 1 8 ) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providenoia dictada 

con eata f¿oha por el Sr. Juez de pri
mera instanoia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, se hace públioo 
haberse presentado por doña Jena-
ra Sastre y Arranz escrito promo
viendo expediente de jurisdicción vo
luntaria en solicitud de que se conce
da autoriaaoión a sus hijos naturales y 
menores de edad doña Fernanda Cán
dida y D. Josó Alejandro Sastre y 
Arranz, para anteponer o adicionar a 
estos apellidos el de Rodríguez, y se 
hace saber por medio ¿el presente, a 
fin de que puedan presentar su oposi
ción a esta solioitud cuantos se crean 
con dereoho a ello, dentro del término 
perentorio de tres meses, a sontar des
de el día de la publiosolóu de este edio
to en la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. 

Madrid, once de octubre de mi l no
vecientos veintidós. 

V.° B . " 
E l Sr. Juez, 

Pedio Casián. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Carloa de Audiés . 

(A. -819) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
López Esteras (Valentín), cuyas cir

cunstancias y aotual paradero se igno
ran, compareoerá ante la Seeción cuar
ta de la Audiencia provincial de Ma
drid el día 9 do noviembre próximo, 
a las dos de la tarde, al juioio oral de 
causa seguida en el Juzgado de Alcalá 
de Henares oontra Juan Francisoo Te
jera Higuera sobre lesiones. 

Aloalá de Henares, 7 de ootubre de 
1922. 

José J i r ami l lo , 
(Núm. 2 626) (B,—1,661) 

Sección Administrativa 
da P r i m i r a s n s e f i a n z a 

« • I» p r e v i n e ! » de Madr id . 

Con eata fecha, de aouerdo eon lo 
dispuesto por el Real decreto de 16 de 
abril de 1920, Real orden de 17 de los 
mismos y Heal orden de 7 de febrero 
último, han sido nombrados para das* 
empeñar las Escuelas de Tielmes y 
Zaraalejo, respectivamente, loa Maes
tros aspirantes a interinidades oon ca
rácter voluntario D . Salomón Bollo 
Castaño y D . Ju l ián Sáez Canales, el 
primero son ol sueldo anual de dos 
mil pesetas y emolumentos legales, y 
el segundo oon el de mil dosoientaa 
cincuenta pesetas, mitad del sueldo 
del propietario a quien paaa a sus 
tituir. 

Lo que se hace público en este BO
L E T Í N O F I O I A L para oonooimiento de 
los interesados y demás efeotoe. 

Madrid, 10 de ootubie de 1922.—El 
Jefe de la Secoión, Rafael López Mora. 

J u n t a m u n i c i p a l d e l C e n s o e l e c t o r a l 
C O R P A 

Don Joaquín Yebra de la Dehesa, Se
cretario de la Junta munioipal del 
Censo eleotoral de Corpa, 
Certifico: Que en la Seoretaría de 

mi cargo obra un acta de la sesión de 
la Junta municipal del Censo electo
ral para designación de Presidente y 
Suplente do esta únioa Sección electo
ral que copiada dioe así: 

v Señores asistentes: 
Don Sergio Salamanoa. 

Mariano Plaza El ipe . 
Juan Elipe Loeches. 
Norberto Mínguez El ipe . 
Tomás Doñoro Donoel. 

E n la V i l l a de Corpa, a 18 de sep
tiembre de 1922, y hora de las diez de 
su mañana, se reunieron en el local 
designado al efeoto los señorea de la 
Junta munioipal del Censo eleotoral 
arriba expresados, bajo la presiden
cia do D. Sergio Salamanoa García, 
cen el fin de oelebrar sesión, para 
que fueren previamente oenvocados. 
Abierto el aoto y teniendo éste por ob
jeto la desiguaoión de Presidente y de 
Suplente de la Mesa eleotoral de esta 
únioa Seooión en las eleooiones que 
puedan oourrir durante el ouatrienio 
do 1923 1926, la Junta, visto lo pre
ceptuado por el art. 36 de la Ley , y ol 
resultado de los antesedantes que el 
mismoartículo manda tener en cuenU, 
acordó por unanimidad efectuar dicha 
designaoión en favor de loa señores 
que a continuación se expresan: 

Distrito único de Corpa.—Secoión 
únioa.—Casa de Escuela. 

Presidente, D. Cecilio Peres Sebas
tián. 

Suplente, D . José Yébra do la De
hesa. 

También acordó la Junta que esta 
designación se comunique a los inte 
resados y al limo. Sr. Presidente de la 
Junta provincial y al Kxomo. Sr. Go
bernador c iv i l , levantándose la sesión 

y firmado Is presente loa señores oon 
currentes, ds que yo el Seoretario cer-

; tífico. 
La Junta munioipal del Censo.— 

Sergio Salamanoa.—Hariano Plaza.— 
I Juan Elipe.—Norberto Miguel .—To

más Donoso.—Joaquín Yebra. 
Ea copia de su original al que me-

remito. 
Y para que conste firmo la presente 

oon el V . ' B .* del Sr. Presidente en 
Corpa, a 29 da septiembre de 1922. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Sergio Salamanca. 
Joaquín Yebra. 

(Núm. 2.479) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

Don Franoisoo Urosa Gutiérrez, Secre 
tario de la Junta Manioipal del Cen
so eleotoral de Ribaa y Vaoiamadrid, 
Certifico: Que entre las actas de laa 

aesionea celebradas por la expresada 
Corporaoión ae encuentra la que lite
ralmente dice así: 

Acta de la sesión de la Junta Municipal 
del Censo electoral para la formación 
de las listas del articulo 31 de la Ley. 
En Ribas y Vaoiamadrtd, a 28 de 

septiembre de 1922; reunidos a las 
onoe horas, bajo la presidencia ds don 
Jul io Canajero García, los asfiores ds 
la Junta Munioipal del Censo eleoto
ral D. Jul io Canajero Garoía, D . Apo
linar Alambra de la Crey, D . Benito 
García Fuentes, D . Faustino Sánchez 
Simón y D. Claudio Duran Hernán-
des, oou el fin de celebrar sesión para 
que fueron convocados en el tiempo y 
forma debidos, ae deolaró abierto el 
acto por el Sr. Presidente. Y teniendo 
dicho aeto por objeto la formación de 
las listas prevenidas por el art íeulo 34 
de la Ley de 8 de agosto de 1907, se 
prooedió a practiear la operaoión, te
niendo para ello en cuenta el oontenido 
de las listas de eleotores impresas, re
cibidas de la Junta provinoial y lo pre 
eaptuado por el artíoulo 33 de la Ley 
citada y por las reglas complementa
rias y aclaratorias de la Real orden de 
30 de noviembre de 1908. 

Por conseouenoia, la lista del grupo 
3. a del expresado artíoulo 33, quedó 
formada, respecto de oada secoión, con 
eleotores quo figuran en el cenao do la 
misma y que por aaber leer y esoribir 
y no deber ser comprendidos en la de 
los grupos 1.° y 2.° aparecen designa
dos por numeración manusorita, pues
ta en la margen izquierda de los res
pectivos ejemplares impresos, comen
zando en el número uno y siguiendo 
el orden alfabético y oonstativo, todo 
en loa tórminoa que aparecen de diohos 
ejemplares impreaos unidos a oonti-
nuaoión y de los cualos ooufeocionaron 
y fueron sn el aoto autorizados otros 
iguales para au fijación.al público. 

También so procedió a extender por 
duplioado, para unir a esta aeta, uno 
de los ejemplares, y para fijar al públi
oo el otro, las listas de loa grupos 1.a 

y 2.° del menoionado artíoulo 33; lo 
cual sólo puede tener efeoto respecto 
de la lista segunda, no pudiéndose for

mar ls lista primera por no haber nin
gún elector de los comprendidos an el 
referido grupo. 

E n oayoa términos queda ultimada 
la operación, acordando la Juuta qm 
sa resultado se exponga al públioo por 
término de veinte días para que duran-
te ellos puedan reclamar por esorito 
los que se oonsideren agravia dos, acó©, 
paflando, si les oonvisne, los documen. 
toa juatifieativos de sus dereohos; todo 
oon ai jecióu y en cumplimiento del 
antes sitado artíoulo 34 de la Ley y 
Real orden de 30 de noviembre d» 
1908; dándose por terminado el acto y 
extendiéndose la presente que firman 
los señores asistentes y i\e todo yo, el 
Secretario certifico. 

H a y un sello. Firmado. Julio Cana
jero, Apolinar Alambra, Benito Gar
cía, Faustino Sánchez, Claudio Duras 
y Franoisco Urosa. 

Y para que oonste y remitir al Ex-
oelentísimo Sr. Gobernador oivil de 
esta provinoia de Madrid, expido la 
presente que firma, visa y sella el Se
fior Presidente de la Junta Munioipal 
en Ribas y Vaciamadrid, a ¿8 de sep
tiembre de 1922. 

V . # B . ' 
E l Presidente, 

J u l i o C a n a j e r o . 
E l Seoretario, 

Franciaao Urosa. 
(Núm. 2.45«.) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

L s Junta munioipal ae halla citada 
para oelebrar seaión en las Casas Con' 
sistoriales el día 18 del aatual, a lai 
diez de la mafiana, con objeto de ocu
parse de los aauntos siguientes: 

Asunto al despacho de oficio. 
1 Providencia del Excmo. Sr. Go

bernador c i v i l estimando recurso in* 
tsrpueato por D . Josó Chamorro y 
otros Guardias munioipales, jubilados 
oontra aouerdo de la Junta munioipal, 
que denegó la mejora en las pensiones 
de los reclamantes. 

O R D E N D E L D I A 
Sobre la mesa. 

2. Aouerdo del Excmo. Ayunta-' 
miento disponiendo sej¡ comprometan 
los ingresos que proporoione el presu
puesto extraordinario aprobado en el 
mes de enero úl t imo, durante tres 
anualidadea sucesivas por la cuantía 
de 1.030.422'23 pesetas, para la reor
ganización del se-vioio de Limpiez»8 

y sompra de material. 
* De nuevo despacho. 

3. Acuerdo del Exemo. Ayunta
miento disponiendo, oon arreglo a 1» 
ley de Paroolas, la adjudioaoión de 
una inedificable, procedente del «n 

primido camino de Canillas, a un solar 
situado en la calle del General P» r ' 
diñas, oon vuelta a la del General 
Oráa. 

4. Otro adjudicando una paroel» 
ineficable sobrante de vía públioa «D 

ls oalle de Bravo Muri l lo , al solar a* 



S á b a d o 14 ds o é t u b r a de 1952 I 

pelado oon el núm 19 de 1» expresad» 

TÍ»-

5, Otro sdjudioando ana parcela 
inediSoable sobrante de vía públioa 

h calle de Meléndes Valdós, a un 
¿ar situado en la referida vía. 

Otro concediendo licenoia para 
construir las edifíoaoiones que, deati-
oidai a eaouelae, pórtioo, oorramiento, 
«pillas, oriptas y demás, forman par-

¿el edificio Iglesia parroquial de 
Kaeatra Sonora de la Concepción, sita 

a calle de Goya, libre de dereohos, 
n arreglo a lo informado por la Sec

ción da Ingresos de la Contaduría y 
hiendo en ouenta que eata ciase de 
oonstruooiones gozan del beneficio do 
iiexenoión perpetua de la contribu
ción. 

7. Otro oonoediendo exenoión de 
derechos por la licencia de construo 
ción de esoualas y oapilla de la Comu
nidad da Hijas de la Inmaculada, en 
Ucalle de Fuencarral, 111. 

8. Otro oonoediendo exención de 
derechos por la lioenoia de apertura 
del local social d é l a «Gimnástica Es 
pañola ». 

9. Otro aprobando la clasificación 
pasiva de una Maestra de Escuelas 
naoionales, jubilada. 

10. Otro aprobando la clasifica
ción pasiva de una Maestra de Esoue-
ias nacionales, jubilada. 

11. Otrc aprobando la clasifica
ción pasiva de un Conserje de Casas 
de Socorro, jubilado. 

12. Otro jubilando, por inutilidad 
física, a un romanero del Matadero. 

13. Otro disponiendo la inclusión 
en el próximo presupuesto ordinario 

nn crédito de 4.000 pesetas, para 
bras dü reparación del salón de aotos 

y adquisición y reforma del mobiliario 
de la Tenencia de Aloaldía del distri
to de Buenavista. 

Lo que se anunoia al públioo para 
su conocimiento.—Madrid, 16 de sep
tiembre 1922. — E l Secretario, Frar.ois-
co Ruano. 

(Núm. 2.312) 

B U S T A R V I E J O 

[Extracto de los aeuerdos tomados por 
•1 Ayuntamiento do eata v i l l a en las 
sesiones celebradas por el mismo 
durante el tercer trimestre del pre
sente arlo de 1922, que se expide en 
cumplimiento y a los efeotos del ar
tíoulo 109 de la vigente ley Mu
nioipal. 

8e8ión ordinaria de 2 de julio. 
Dio prinoipio la sesión por leotura 

1*1 «cía anterior que fué aprobada por 
Nlimidad, quedando enterada la 
p>rporíjo¡ón de la correapondenoia 
¡oficial. 

Quedó aprobado el extraoto de los 
Ĵ uerdoa celebrados o tomados por el 
jAyuutaiaiento y Junta municipal du-

*ttt* el segundo trimeatre del prs-

^»io cuenta del oontrato formula
ron 1H Hidráulica del Guadarrama 
p»el suministro del alumbrado pú-

ICo» hé aprobado por unanimidad 

doce 

que-

por el plazo de dies afios, a razón ds 
2T)0 pesetas lámpars de diez bujías. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de nna ave de rapiña presentada por 
Matías Garoía y una zorra presentada 
por Pedro Mart in. 

Se aprobó el reoibo presentado por 
D . Cresoenoio Acevedo, importante 
87,50 pesetas, de las lámparas repues
tas en el alumbrado públioo los moses 
ds abril, mayo y juuio úl t imos. 

Igualmente se aprobó la ouenta de 
las rooetaa despaohadas a la Benefi
cencia durante el primer trimestre del 
presente afio económico, importante 
168,50 pesetas* 

Se aoordó nombrar a D . Cosme Gar
oía Vinatea Agente ejeoutivo para 
proceder por la vía de apremio al re
mátente de la subasta do la' lefias para 
carboneo dol monte L a Cerquilla de 
estos propios. 

Se acordó abonar el sueldo a los 
empleados munioipales del primer 
trimestre, segundo del material, gra-
tifíoaeisnes, oasa del Maestro de niños 
y alumbrado del mes de junio. 

Se levantó la aeaión a laa 
horas. 

Ordinaria de 9 de janio. 
Dada leotura del aeta anterior 

dó aprobada por unanimidad y quedó 
enterada la Corporaoióu de la oorrea-
pondenoia oficial. 

Entrando sn la orden del día, se 
nombró la Comisión de festejos, desig
nándose para la misma a los s efiores 
D . Alfredo Pasoual, D . Juan Pablo 
Blasco y D . Juan del Val le . 

Se levantó le sesión a las diez y 
treinta. 

Ordinaria del 16. 
Dio prinoipio por lectura del acta 

anterior que fué aprobada por unani
midad, quedando enterada la Corpora
ción de la oorrespondenoia ofioial. 

Se aoordó adquirir los aparatos más 
precisos para que el Médico titular, 
D . Cesáreo Cabeza, monte un servioio 
de a n á l i s i s de ti.das clases en beneficio 
del veoindario y de aquellos que ten
gan necesidad de ello. 

Sa aoordó comisionar oon dietas de 
35 pesetas a oada uno, al Sr . Alcalde y 
Seoretario para ir a la oapital a gestio
nar asuntos del Munioipio. 

Se aoordó aprobar la cuenta presen-
tada por D . Vioente de la Fuente, de j 
laa obras realizadas en la Tejera de la 
V i l l a , importante 133,25 pesetas, y 
que se abone del capítulo de impre
vistos. 

Se levantó la sesión a las onoe 
horas. 

Dia 23. 
No se oclebró la sesión ordinaria por 

falta de número suficiente de señores 
Concejales. 

Día 30. 
Dio prinoipio por lectura en aota 

anterior que fuá aprobada por unani
midad, quedando enterada la Corpo
ración de la correspondencia ofioial. 

Entrando en la orden del día se 
aoordó comisionar oon dietas de 35 pe
setas al Secretario del Ayuntamiento 

para que paae a Alcalá de Henares a 
hacer entrega en la Caja de Recluta 
núm. 4, de los mozos del actual reem
plazo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de des zorras que ka dado muerte el 
veoino da esta v i l la José Blasco Pas
oual. 

Se acordó facilitar a loa Maestros 
nacionales de es ta v i l l a oien peaotaa 
para material de ambas Esouelas. 

Se aprobó la ouenta presentada por 
el señor Presidente de la Comisión de 
obraa, de las realizadas en el oamino 
de la Porquizucla, importante 52 pe 
setas, acordando aeau abonadas. 

Se levantó la sesión a las onoe horas. 

Día 6 de agosto. 
Dio principio la sesión por lectura 

del acta anterior que fué aprobada por 
unanimidad, quedando también ente
rada la Corporaoión do la oorrespon
denoia ofioial. 

Entrands en la orden del día que 
dó enterado el Ayuntamiento de ha
ber preaentado maertaa el veoino de 
eata vi l la , D. Juan Pablo Blasco, c in
co zorras cogidas y muertas por él en 
eate término. 

Se acordó aboaar la mensualidad de 
julio del alambrado público^ l . # y 2.* 
trimestre del oontingente earoelario, 
y el 2.° del oontingente provinoial. 

Se acordé comisionar a D. Juan del 
Valle para que oon dietas de diez pe-
actas pase a Torrclaguna a abonar 
el oontingente earoelario. 

Se levantó la aeaión a laa onoe horas. 

Día 13. 
No se oelebró la sesión ordinaria 

por falta de número suficiente de se
ñores Conoejales. 

Ordinaria del 20. 

Dio prinoipio la sesión por leotura 
del aota anterior que fué aprobada por 
unanimidad, quedando enterada la 
Csrporaoión de la correspondencia ofi
oial. 

Entrando en la orden del día so 
asordó abonar al Depositario de fon
dos municipales 4 pesetas 5 oéntimos 
do'los derechos del fiel oontraste de 
pesas y medidas del Ayuntamiento. 

Se aoordó por la Comisión de obras 
se proceda al arreglo de la plaza de la 
Constitución, los chiqueros del corral 
de Conoejo, la Caaa Ayuntamiento' las 
Esouelaa de niños y niñas, las alcanta
rillas y limpieza de laa fuentes pú
blioas. 

Se levantó la sesión a las once horas. 

Día 27. 
No se oelebró sesión por falta de 

número suficiente de señores Conce
jales. 

Día 3 de septiembre. 
Tampooo pudo celebrarse la sesión 

ordinaria por falta de número sufioien-
te de sefiores Concejales. 

Culinaria del 10. 
Dio prinoipio la sesión por leotura 

del aota, feoha 20 de agosto, que efec
tuada quedó aprobada por unanimt 
midad, también quedó enterada la 

Corporaoión de la correspondencia 
oficial. 

Entrando la crdeu del día se aoor
dó abonar la mensualidad de agosto 
del alumbrado público* 

Se acordó abonar, oou cargo al capí 
tulo de Imprevistos, 35 pesetas a don 
Pedro Plaza y D . Manuel Gómez, y 
10 peaetaa a D. Cándido Díaz, por 
dietas a loa dos primeeos ds un viajo 
a la Capital a efectuar el pago del 
contingente provinoial y 20 por 100 de 
propios y 10 por 100 de pesas y medi
das, D.'Podro Plaza y D. Manuel Gó 
mez, a la Jefatura pi.iviuoial del Ins
tituto Geográfico y Estadíst ico, a des-
haoer errores en las hojas doolarati-
vaa del Censo de población, y el- ter
cero un viaje a Turrelagnna a abonar 
el 2.° trimestre de contingente carce
lario. 

Se aoordó la Comisión de obras pro-
ooeda al arreglo de la fuente nneva y 
el de las calles más deterioradas. Se 
acordó abonar 8 pesetas de una gorra 
para el Alguac i l . 

Que se recuerde al veoindario la pro
hibición de arrojar a las callos basuras 
y aguas sucias, así oomo establecer es
tercoleros en laa mismas, bajo la milita 
de 2 pesetas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
la oertifioaoión aolicitada por el sefior 
Procurador del Lesmo de Lozoya, de 
la Comunidad de Segovia, de doou
mentos que acreditan *1 derecho de los 
vecinos de dicho Lesmo a la madera 
que necesiten para cuantas cosas sean 
neoesarias de la Sociedad Belga del 
Paular, Ies sea concedida por ésta en 
el plazo de quinoe dias de su petición, 
estableciendo la oorta en el aitio donde 
la tenga repetida Sooiedad. 

Se levantó la sesión a las onoe y 
treinta. 

Día 17. 
No se celebré la sesión ordinaria por 

falta de número suficiente de señores 
Concejales. 

Ordinaria del 24. 
Dio prinoipio la sesión por leotura 

del acta anterior, que efectuado quedó 
aprobada por unanimidad; también 
quedó enterada la Corporaoión de la 
correspondencia oficial. 

Entrando en la orden del día, se 
aoordó abonar al B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia 85 pesetas, importe ds 
anuncios referentes a subastas. 

Se aprobaron las ouentas de las obras 
realizadas en la Casa Ayuntamiento 
plaza Constitucional, callos y fuentes 
públicas, importantes 394*75 pesetas, 
293 pesetas y H3 '08 pesetas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
una zorra que ha presentado muerta 
el vecino de esta V i l l a Gregorio Pas
cual Matamontsro. 

A propuesta del Sr. Alcalde, ae aoor 
dó por unanimidad hacer conatar en 
aota el sentimiento prsdaoido el acci
dente ocurrido a D . José María Cer
vantes el 15 del actual. 

También quedó enterado el Ayunta
miento do haberae reoibido los pliegos 
do oondioiones para las subastas de 
aprovechamiento do pastos y leñas. 



Se levantó la lesión a las onoe horai. 
» Bustatviejo, a 80 de septiembre 
de 1921 

V . e B . -

E l Alcalde, 
Pedro Plaza, 

E l Secretario, 
Manuel Gómez. 

E l presente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de 8 del actual. 

Bustarviejo, 9 de octubre de 1922. 
E l Secretario. 

Manuel Gómez. 
(Núm. 2.620) 

G E T A F E 

Extracto de las sesiones oelebradas 
por el Ayuntamiento durante el mes 
de agosto úl t imo, formado para 
su publicaoión en el B O L E T Í N O P I 

C I A L de la provincia, y en la tabli
l la de «.nuncios, en cumplimiento de 
lo mandado en la ley Munioipal y 
Reglamento Orgánioo del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento. 

Die 7. 
E n este día no se oelebró por no 

asistir número bastante de s3flores 
Concejales. 

Día 9.—2. f eitaeión. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Obras.—Se acordó la ejecución de 

las obras más indispensables en la Re
monta, puesto que se oareoe de oanti
dad presupuestada. 

Consumos y arbitrios.—La Corpora
ción quedó enterada del estado de de
vengo y recaudaoión del impuesto de 
oonsumos y arbitrio de degüello de 
reses en el mes de junio úl t imo. 

Beneficencia.— Se dispuso d e j a r 
para otra sesión la petioión de lioenoia 
del Médioo titular D . Isidoro Cani-
trot para tomar aguas. 

Idem. - Se concedió el socorro de 
pesetas 30 a D . Aurelio Rodríguez, 
por haber tenido que pasar a Madrid 
a someterse al tratamiento antirrábico. 

Sesiones.—Fué aprobado ol extrao-
to de sesionss del Ayuntamiento y 
Junta munioipal en el mes do julio 
úl t imo. 

Policía urbana.—Se concedió autori
zaoión a D . Luis Garrote para la aper
tura en la vía públioa de un pozo filtro 
para el servioio de su easa, calle de la 
Magdalena, números 20 y 22. 

Idem.—También se autorizó a don 
Luis Perales para obras complemen
tarias en unos hornos de oooer pan y 
para la apertura al público del estable
cimiento, previo pago de los derechos 
establecidos. 

Pagos.— Se acordaron varios pagos 
con oarge a los oapítulos y artíoulos 
del vigente prosupesto y al de impre
vistos los'que no tienen consignación 
espeoial. 

Día 14. 
E n este día no se ha celebrado se

sión por no haber asuntos urgentes 
do que tratar. 

Día 21. 
Con esta feoha no so celebró sesión 

por no acudir número bástente de se
fiores Conoejales. 

Dfa 23 . -2 . " oitaoión. 
Aprobada el aota de la anterior. 
Benefieenoia.—Se dio ouenta de la 

comunicación presenaada por uno de 
los Médicos titulares solicitando l i 
oenoia para aueentarse de la pobla
ción, y se aoordó consignar en aota el 
disgusto de la Corporación por la for
ma de proceder de dioho funoionario, 
aoordando se lleve al expediente del 
mismo oopia del aouerdo. 

Consumos y arbitrios.—Quedó ente
rada la Corporación del estado de de
vengo y recaudaoión del impuesto de 
Consumos y arbitrio de degüello de 
reses en el mes de julio últ imo 

Dehesa de Santa Qui teña .—Tam
bién quedó enterada del traslado de 
una Real orden del Ministerio de la 
Üobernaoióa autorizando a este A y u n 
tamiento para la cesión de la dehesa 
de Santa Quiteria al Ramo de Guerra 
eon destino a Aeródromo militar. 

Benefieenoia.—Se concedió un so
corro de 25 pesetas a la esposa de Vío
tor Compos Mateo, en concepto de au
xilio para que pueda tomr los bafios 
de Tr i l l o . 

Dia 28. 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos urgentes de que tratar. 
Getafe, 7 de septiembre de 1922. 

V . " B.° 
E l Aloalde, 

J u a n G ó m e z . 
E l Seoretario, 

Felipe de Franoisco. 
Diligencia.— E l presente extraoto 

ha sido aprobado por el Ayuntamiento 
en la sesión del dfa 13 del corriente 
mes de que certifico. 

Getafe, 28 de septiembre de 1922. 
Felipe de Francisco. 

(Núm. 2.4P9-) 

V A L L E C A S 
Extraoto de los aouerdos adoptados 

por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta v i l la durante el mee 
de septiembre próximo p a s a d o , 
aprobado en sesión del día 6 de oc
tubre de 1922.* 

Día 1.° 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Idem el proyecto de presupuesto 

extraordinario para construir una red 
de alcantarillado de varias calles del 
distrito del Sur y contribuir a la re-
novaoión de las tuberías de los here-

I deros de D . Mariano Belmás . 
Quedar enterados de la aprobación 

| por el Sr. Gobernador del presupuesto 
j extraordinario sobre canales, canelo-
¿ nes y bajadas de aguas para el aetual 

ejercicio. 
Aprobar la distribuoión de fondos 

del presente raes. 
Idem varios pagos oon oargo a i m 

previstos. 
Adquir i r un earro camilla para la 

oondueción de enfermos. 
Idem unas botas altas para el encar

gado de los riegos de los Barrios. 
Dia 15. 

Aprobar, el acta de la sesión an
terior. . 

Idem el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento du
rante el mes de agosto próximo pa
sado. 

Adquir i r nna mesa para el saorifioio 
de oerdos con destino al Matadero de 
Nqeva Numanoia. 

Encargar a la Comisión de Polioía 
Urbana pase revista a íos uniformes de 
invierno del personal do oste Ayunta
miento y dé ouenta del resultado. 

Día 22. 
Aprobar el acta de la sesión ante

rior. 
Pasar a informe de la Comisión de 

Policía Urbana un esorito de D. A u 
gusto Minvie l l i denunoiando el estado 
ruinoso de la casa números 32 y 34 de 
la calle de Vülaverde . 

Aprobar los informes de la Comi
sión de Polioía Urbana y oonoeder va
rias licencias de oonstruoción, acome
tidas a tnberfas y alcantarillados. 

Desestimar un escrito de D. Emi l io 
Blázqnez por haberse oomprobado no 
ser neoesario efeotuar obras en la oasa 
de su propiedad de la oalle de Pf y 
Margall, núm. 23. 

Aprobar el informe de la Comisión 
de Policía Urbana,y que ésta, en unión 
de la de Haoienda, eno&rguen la con
fección de los uniformes de invierno 
del personal de este Ayuntamiento. 

Incluir en el padrón de vecinos a 
dona Aurora Fernández de Checa. 

Junta municipal. 

Día 22. 

Aprobar el aota de la sesión ante
rior. 

Idem el pliego de oondioiones para 
la ejecución de las obras de construc
ción de una red de alcantarillado en 
varias calles del distrito del Sur. 

Estar conformes oon la subvención 
de 15.000 pesetas para contribuir a la 
renovación de las tuberías de los su
cesores de D. Mariano Belmás. 

Aprobar el presupuesto extraordi
nario para atender a los gastos que 
ooasionen las referidas obras de alcan
tarillado y a la subvención antes c i 
tada. 

Valieses, 7 de octubre de 1922. 
V . ' B.° 

E l Alcalde, 
Bonifacio Folgueras. 

Pascual de la Calle. 
(Núm. 2.519) 

TRIBUNAL_SUPREMO 
SECRETARIA. 

Relación de los pleitos incoados ante la 
Sala de lo (lontencioso-administrativo. 

Pleito núm. 4.315.—D. Nicolás de 
Santa Olalla, oontra aouerdo del T r i 
bunal Gubernativo de Haoienda en 16 
de marzo de 1922, sobre impuesto de 
Derechos reales. 

Pleito núm. 4.326 — D . Manuel Rue
da, oontra Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 21 de 
abril de 192ji, sobre abono de canti
dades. 

Pleito uúm. 4 334.-Dofia Natividad 

Menjiña, contra lo aoordado por el Con 
sejo Supremo de Guerra y Marina É 
22 de mayo de 1922, sobre pensión, 

Pleito núm. 4.315.—D. Saturnino 
Mart ín , eontra la Real orden expedid, 
por el Ministerio de la Guerra en 3 di 
junio de 1922, sobre aioenso a Genital' 
de Brigada. 

Pleito núm. 4.336—Compañía | ¡ 
parióla de Minas del Rif, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio 'd| 
Fomento en 29 de marzo de 1922, g0. 
bre aplioaoión de tarifas. 

Pleito núm. 4.348.— D . Francisoo 
Márquez, oontra la Real orden exp*. 
dida por el Ministerio de Inatrucoión 
públioa en 20 de mayo de 1922, «obre 
provisión de la Esouela graduada de 
Tarragona. 

Pleito núm. 4.319.—D. José Lope, 
Martín, oontra resoluoión de la del 
Timbre en 1.° de mayo de 1922, sobre 
multa. 

Pleito número 4.350.— D. Juu 
M . Llovet, eontra aouerdo del Tribu
nal Gubernativo de Haoienda en 3 áe 
mayo de 1922, sobre suspensión de 
procedimiento de apremio. 

Pleito núm. 4 4351.—D. Juan Ramí
rez, oontra acuerdo del Tribunal Gu
bernativo de Haoienda en 28 de junio 
de 1922, sobre mejora de haber pasivo. 

Pleito núm, 4.352.—D. Pedro Ma
nuel Camino, oontra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gnern 
en de 5 de mayo 1922, sobre abono 
de sueldo. 

Pleito núm. 4.364.—Compañía In
dustrial «Babel y Nervión», contri 
aouerdo del Tribunal Gubernativo dt 
Haoienda en 30 de marzo de 1922 
sobre reintegro. 

Pleito núm. 4.361.—D. Luis Pérei, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernaoión en 29 de 
abril de 1922, sobre nombramiento. 

Lo quo en oumplimiento del artíoulo 
36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anunoia al público para ol 
ejeroioio de los derechos que en el re
ferido artíoulo se menoionan. 

Madrid, 20 de septiembre de 192?. 
E l Seoretario Decano, 

Rubio del Vil lar . 
(Núm. 2.404 ) 

AVISO 

Se ha traspasado el eajón sito en el 
meroado de Olavide, para la venti de 
carnes, de D . Gaepar Gutierres, a don 
José Gude Basouas, lo que se hsco sa
ber por medio de este aviso para qt>* 
los aoreedores, si los hubiere, puedan 
presentar sus faoturas al cobro en di
oho mercado en el plazo de echo días» 
a oontar desde la fecha de la publica
ción de este aviso, pasado el cual i9 

tendrán derecho a reclamaoión algn"»-

(A.-817.) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuenearral, 84. 


